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LAs PIEDRAS

Acta f{o 021/2018
Resolución

2018t240

2010511.8 al19106118.

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación aI, Tesorería, Dir. De RecursosFinancieros-

Alcalde Concejal

ConcejalConcejal

Las Piedras,12 de Junio de 201g._

VrSTo: que se deben- rytob* los gastos por contratación de la Empresa de publicidad ACProducciones, por la publicidad rcaliiada duiante las Fiestas Mayas, poiet Fondo Incentivo parala Gestión en el período 2010511.g at 1910611,g 
-J ---> r--

CONSIDERANDO: llque la Empresa cumple con los aportes necesarios de BpS, DGI
II) que dicho gasto estaría dentro del proyecto No 1.1 cultural,social y

Deportivo

III) que el gasto está comprendido en el monto aprobado por el concejo para
colaborar con el Comité patriotico

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Autorizar el gasto de $66.300 (sesenta y seis mil trescientos pesos uruguayos) queserán abonados a la Empresa AC Producciones, por la publicidad realizadadurante las Fiestas deMayo' El gasto está comprendido dentro. del monto upróuuJo por el concejo para colaborar con el
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gaito estará incluído en el rondo Incentivo paratiGestión, en el período

4 q-rd\

concejar Tryil^,tra qrf"
{o,n¡4a W?Üa


